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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Previo a resolver lo solicitado en el memorial que antecede, verifíquese por 

secretaría a cuánto ascienden los dineros descontados al demandado, y si los 

mismos cubren lo adeudado, de conformidad con la última liquidación aprobada. 

 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

JAVAZ 
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